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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2022-00259 
 
 

Estese a lo dispuesto por el superior en providencia del 30 de enero de 2024, por medio del cual el 

Tribunal Superior confirmó el auto del 19 de julio de 2023, dictada por este juzgado, mediante el cual 

se decretó la nulidad del trámite por indebida notificación de la demanda y corrigió el auto admisorio 

de la misma, en este trámite. 
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